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Introducción
La Declaración Mundial sobre la Educación Superior para el siglo XXI destacó la internacionalización  de  la  educación  superior  como  un  componente  clave  de  su pertinencia en la sociedad actual, subrayando que se requiere de más acciones de internacionalización y de una mayor contextualización. “La globalización es el elemento catalizador, mientras que la internacionalización es la respuesta construida por los universitarios frente a los efectos homogeneizadores y desnacionalizadores de la globalización”(Gacel-Avila 2003)

El Instituto Politécnico Nacional es una institución que ha ido creciendo en todos los aspectos, tanto en la matrícula de alumnos, profesores, investigadores y por consiguiente en su infraestructura, ya que en los últimos años de la actual administración se han creado nuevas escuelas y centros a nivel nacional,  por lo cual es de gran importancia traspasar nuestras fronteras con   nuevos vínculos de cooperación y colaboración con otras universidades, empresas y gobiernos

Por lo anterior ha llevado a cabo una serie de cambios establecidos en la reunión de Planeación Institucional Consolidación de Liderazgo del IPN hacia una nueva visión, estableció  las  medidas  necesarias  dirigidas  a  su  consolidación,  eficiencia  y  eficacia dentro del compromiso establecido en la nueva reforma educativa dirigida a la mejora del sistema educativo del país coadyuvando a construir una sociedad del conocimiento y así lograr los objetivos de crecimiento, desarrollo y empleo.

En el ámbito de la internacionalización que se puede definir como el conjunto de actividades que permitirán a la institución posicionarse en una aldea global de conocimiento, en actividades académicas, de investigación y de divulgación, gracias a sus políticas de inclusión y calidad educativa.

En particular la movilidad  académica que permite  la formación  de recursos humanos a partir de la adquisición de habilidades, conocimientos  innovadores así como el desarrollo

de  competencias lingüísticas  e interculturales, para la integración de una aldea global del

conocimiento.

Crear estrategias con una correcta metodología, medición y acciones a trabajar es tan solo el principio,  ya  que la  puesta en marcha de un proyecto de gran envergadura involucra a diversas áreas, tanto centrales como de cada Escuela, Centro o Unidad.

Por lo anterior, a continuación se presenta una propuesta para fortalecer la internacionalización del IPN, derivada del curso taller Retos de la Internacionalización. Ésta consiste en fortalecer una “Nueva Cultura de la Internacionalización en el IPN” para coadyuvar a cada miembro de la comunidad  tengamos la visión que apuntale hacia la construcción de  la anhelada internacionalización en nuestro institución, se pretende llevar a la realidad varias ideas que mentes preocupadas y ocupadas en el futuro del Instituto trabajan para seguir enalteciendo el lema “La técnica al servicio de la patria”, y por qué no, al servicio de la comunidad internacional

I.
Contextos
La misión del IPN al 2013 es formar integralmente capital humano capaz de ejercer el liderazgo en los ámbitos de su competencia, con una visión global, para contribuir al desarrollo social y económico de México y la visión al 2036   es una institución de vanguardia, incluyente,   transparente y eficiente que contribuye al desarrollo global, a través de sus funciones sustantivas, con calidad, ética y compromiso social.

Con los siguientes ejes de desarrollo:

1.  Formación y desarrollo integral de capital humano de alta calidad, mediante la mejora continua de la oferta educativa, la actualización del personal y el fomento del aprendizaje a lo largo de la vida.

2. Atención a la demanda con equidad y pertinencia mediante la generación de ambientes educativos innovadores y programas de apoyo.

3.  Desarrollo  de  la  ciencia,  la  tecnología  y  la  innovación  para  atender  las

necesidades de los diversos sectores de la sociedad.

4.  Impulso  al  desarrollo  regional,  nacional  y  global  mediante  la  estrategia  de integración social.

5.  Ejercicio de una gestión institucional responsable, transparente y eficiente,  con procesos innovadores.

En   los Elementos de Política Institucional permean con un enfoque     transversal la

Internacionalización y la sustentabilidad.

El Modelo de Extensión e Integración Social tiene como  función sustantiva orientada a promover una relación participativa y corresponsable con la sociedad para garantizar a los alumnos una formación integral y permitir a los docentes e investigadores el acceso a temas de investigación de impacto social y tecnológico y a favorecer un mayor reconocimiento nacional e internacional de la labor del Instituto

El papel de la extensión e integración social en el programa de Planeación Institucional

2013-2018 establece que con el avance de la globalización, la disposición de redes interinstitucionales de conocimiento compartido y aplicado desde el sector académico, gobierno, industria y sociedad es   imprescindible generar y ampliar las capacidades tecnológicas del sector productivo a favor del desarrollo económico, la equidad y pertinencia social en el contexto de la internacionalización y la sustentabilidad como ejes transversales

Se plantean los siguientes ejes de desarrollo y enlistamos los referentes a la internacionalización
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Ejes de Desarrollo                                         Actividades
1.  Desarrollo formación y desarrollo integral de capital humano de alta calidad, mediante la mejora continua de la oferta educativa, la

Formación a lo largo de la vida enriquecida por la internacionalización como un medio para acceder a otras experiencias de aprendizaje.

actualización del personal y el fomento   del   aprendizaje   a   lo largo de la vida
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2. Atención  a  la  demanda  con equidad y pertinencia mediante la generación de ambientes educativos innovadores y programas de apoyo.

Asumir la internacionalización como una perspectiva necesaria para dar respuesta a los  requerimientos  derivados de la sociedad del conocimiento en una sociedad global, cada vez más exigente.

Promover la movilidad académica con mayor énfasis en los estudiantes.
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De acuerdo a la estructura programática del POA 2013   y que fortalecen la internacionalización se rescata los siguientes:

   Diseño de nuevos programas académicos en los niveles medio superior, superior y posgrado

   Ampliación de la enseñanza de lenguas extranjeras

   Innovación y consolidación de los servicios escolares

   Apoyo
a
las
trayectorias
formativas:
permanencia,
éxito
académico
y aprovechamiento escolar

   Casa   de   estudios   volcada   al   mundo:   internacionalización   y   cooperación.

Consolidación  de  la  cooperación  e  internacionalización  del  Instituto  y  sus actividades académicas (Instituto Politécnico Nacional, 2013)

El planteamiento de la Internacionalización de las Instituciones de Educación Superior, plantea  una realidad que se vive en las escuelas, ya  que a pesar de contar con un sinnúmero de convenios y acuerdos, siguen existiendo trabas que impiden que un alumno o  maestro  se  inserten  en  este  proceso.  Lo  anterior  principalmente  por  falta  de mecanismos de gestión que faciliten su proceso, perdiéndose excelentes oportunidades de desarrollo. Por el contrario en las instituciones privadas y gracias al financiamiento de las  familias  muchos  alumnos  desde  el  bachillerato  salen  al  extranjero  a  cursar  un semestre, mismo que se valida sin problemas al regresar a México

En el  contexto  mundial en el IPN para el 2011, destaca la firma del convenio de cooperación científica, tecnológica y de innovación para desarrollar actividades, proyectos y programas conjuntos con el Centro Nacional de Investigaciones Científicas de Francia.

Por lo que se refiere a movilidad académica, participaron 449 alumnos durante el año

2011, de los cuales 343 son estudiantes del Politécnico y 106 provienen de otras instituciones nacionales y extranjeras; en comparación con 2010 se presentó un incremento de 43 por ciento. En este sentido, la movilidad estudiantil amplía su escala de participación; sin embargo, las restricciones presupuestales han impedido que se apoye a un  mayor  número  de  nuestros  alumnos.  No    obstante,  promovemos  que  nuestros

estudiantes conozcan otros lugares, tanto de México como del extranjero, de tal manera que entren en contacto con otras formas de ver la vida, el aprendizaje y la cultura; todo esto trabaja en el sentido formativo, ampliando su visión del mundo y ejerciendo una cualidad muy importante: aprender a respetar y a tolerar. En el mes de junio del año que se reporta, el Politécnico participó en la Cumbre de Rectores México-Japón, efectuada en la  ciudad  de  Tokio,  para  elevar  la  relación  estratégica  binacional,  en  temas  de nanotecnología, biotecnología, cambio climático, humanidades e innovación tecnológica. Por otra parte, con la intención de promover y desarrollar programas de cooperación científica  y  tecnológica,  así  como  el  intercambio  de  investigadores  entre  ambas instituciones, se firmó una carta de intención con la Agencia para la Ciencia, Tecnología e Investigación de Singapur.

En el caso de los estudiantes que fueron al INSA en Francia, los que estuvieron en Lyon y Rua, de esta experiencia en el caso del CECyT No. 4 "Lázaro Cárdenas", tuvieron el acompañamiento de un docente en México y además que los pudieron ir a visitar en su estancia en este proyecto. Aquí se dio fue: la baja integración a la cultura francesa, la barrera del idioma  y los saberes en Matemáticas, que son diferentes y la forma de evaluación que también es diferente a lo que ven en sus escuelas de origen.

En el CECyT "Juan de Dios Bátiz", algunos docentes acudieron a una estancia de intercambio  con  la  High  school  del  Estado  de  Florida,  de  México  iban  maestros  de Español y de los Estados Unidos de inglés.

En el ámbito internacional Oscar Suárez alumno de la ESIME Culhuacan, realizó una estancia en Alemania, al regresar se integra al taller y en el transcurso nos comenta su situación académica y las dificultades presentadas para regularizar sus materias en movilidad  y  actualmente  Sebastián  alumno  de  ESIA  Tecamachalco  se  encuentra realizando su estancia académica en España

En particular en la ESE, la movilidad de alumnos se ha incrementado notablemente en los últimos años sobre todo a nivel licenciatura teniendo como destinos los países de España, Brasil y Colombia principalmente, el idioma sigue representando un obstáculo para elegir otro país. La UPIS y la coordinación de movilidad son los responsables de este proceso.

En el nivel posgrado la movilidad se ha realizado hacia la Universidad Santiago de Compostela en España y próximamente se realizará hacia la Universidad Carlos III, en España también. En este nivel además de la UPIS también participa el Departamento de Posgrado.

También se reciben alumnos extranjeros en movilidad de Francia y de Argentina a nivel licenciatura y en el posgrado más que movilidad, los alumnos extranjeros han cursado los programas de Maestría y Doctorado.

En el instituto se tienen diferentes vertientes de la movilidad extra institucional la primera son alumnos de nacionalidad mexicana que se les ha apoyado económicamente para que estudien durante un ciclo escolar en alguna institución de educación superior mexicana los cuales son 23 alumnos y los que cursan en alguna IES en el extranjero son 44 alumnos. En relación a la internacionalización se consideran a los alumnos extranjeros que vienen a estudiar a esta casa de estudios, actualmente tenemos 218 alumnos los

cuales  se  distribuyen  por  continente  de  procedencia  en   41  alumnos  europeos,  14 asiáticos, 6 africanos y 157 americanos.

En  el  año  2012,  se  registraron  un  total  de  689  participantes  en  los  programas  de movilidad institucional, de los cuales, 518 son alumnos del Instituto; de éstos, 160 realizaron movilidad de alcance nacional y 358 con alcance internacional (Cuadro 103). Además, se contó con 171 participantes de otras instituciones en acciones de movilidad hacia el Politécnico, de los cuales 119 provienen de instituciones nacionales y 52 de internacionales; con respecto al año 2009 se registró un incremento del 71.82% en el total de alumnos en movilidad y de 52.68% en el total de externos que participan en el Programa; es importante destacar el aumento del 128.19% en el total de alumnos del Instituto que se encuentran en movilidad, con respecto a 2009.

Las Universidades Extranjeras más solicitadas por los estudiantes politécnicos, fueron: la Universidad Politécnica de Madrid con el 25.1% y la Universidad de Santiago de Compostela en España, con el 24.25%; es importante señalar que las Unidades Académicas  que  tienen  el  mayor  número  de  alumnos  en  movilidad  son:  ESIME Culhuacán, ESIME Ticomán, ESIQIE, UPIBI y UPIICSA.

Las instituciones educativas internacionales que enviaron alumnos al IPN durante el año

2012 fueron: la Universidad Politécnica de Madrid, la Universidad de Cuenca de Ecuador, la Universidad de Santo Tomás de Colombia, Universidad Autónoma de Barcelona, España, el Instituto Nacional de Ciencias Aplicadas de Lyon, Francia, la Universidad

Estatal de Campiñas, Brasil y la Universidad Nacional de Villa María, Argentina, entre otras. Cabe destacar que las Unidades Académicas que más alumnos recibieron fueron:

la ESIA Tecamachalco, ESE, ESM, EST y UPIBI.

Se realizaron diversos  eventos de promoción y difusión de las acciones de cooperación académica 2012 como la “Reunión Interinstitucional México–China, México–India”, en las instalaciones de la Secretaría de Relaciones Exteriores, con el objetivo de identificar áreas de oportunidad y determinar mecanismos de coordinación, para reactivar la cooperación bilateral vía la conformación de un Programa para el periodo 2012-2013, para el desarrollo de proyectos conjuntos, bajo criterios de reciprocidad y beneficio mutuo.

Asimismo se participó en la XXIV Conferencia Anual de la Asociación Europea para la Educación Internacional, celebrada en la ciudad de Dublín, Irlanda, con el objetivo de establecer acciones de cooperación académica; además se asistió a la V Reunión de la Comisión Binacional México-China, que se llevó a cabo en Beijing.

Con el propósito de promover y fortalecer el intercambio académico con otras Universidades, durante el trienio, 859 alumnos del Instituto participaron en redes académicas de cooperación; de esta forma, en 2012 se contó con la participación de 485 alumnos, lo que representa un incremento del 115.56% con respecto al año 2009; a nivel nacional, 162 participaron en el Espacio Común para la Educación Superior (ECOES), 77 en la ANUIES y 21 en el programa de Movilidad Nacional Santander; mientras que en el ámbito internacional, se contó con 98 participantes en Magallanes SMILE, 49 en el Programa Académico de Movilidad Estudiantil (PAME–UDUAL), 41 en el programa Jóvenes de Intercambio México – Argentina (JIMA), 27 en el Programa Intercambio de Estudiantes Brasil-México (BRAMEX), 8 en La Conférence des Recteurs et des Principaux des   Universités   du   Québec   (CREPUQ)   y   dos   en   la   Asociación   Universitaria

Iberoamericana de Posgrado (AUIP). Es importante destacar la incorporación del Instituto en ocho redes nuevas, en comparación con 2009, de las cuales, seis continúan en 2012.

Por  lo  que  respecta  a  los  alumnos  extranjeros,  se  ha  diversificado  la  presencia  de alumnos Latinoamericanos, principalmente de Argentina, Brasil, Colombia y Ecuador. Asimismo, se han incrementado los alumnos provenientes de España y Francia.

Además, durante 2012 inició la operación del Programa de Intercambio de CONAHEC (Consortium for North American Higher Education Collaboration), a través del cual se

podrán enviar y recibir alumnos principalmente de Norteamérica, así como de Asia y

Europa.

En el ámbito nacional se rescata la experiencia de la   Coordinación Institucional de Tutoría Politécnica  quienes documentan la participación de cinco maestros que asistieron al 5to. Encuentro Nacional de Tutoría en la universidad de Sonora, intercambio muy enriquecedor de experiencias en torno al tema de las tutorías de cada una de las Universidades y la relevancia en la curricula,  posteriormente en el mes de junio se llevó a cabo el  2do. Foro Internacional de Asuntos Estudiantiles en la Ciudad de Monterrey en la UDEM, a este espacio de intercambio asistieron 10  alumnos de Nivel Superior ESEO, CICS STO. TOMAS, UPIBI, ESE, TURISMO, ESIME ZACATENCO, ESIME CULHUACAN Y ESIA TECAMACHALCO conjuntamente con la CITP, los alumnos hicieron un gran papel ya que las Universidades participantes en su mayoría eran particulares con otra estructura y otros objetivos, aportaron en este foro la experiencia y el orgullo de ser politécnicos y el apoyo que le dan a sus compañeros con alguna dificultad académica, estos alumnos participaron en un taller de Formación de Alumnos Asesores coordinado por la CITP.

Sin embargo, las experiencias que en el marco del programa Delfín que han tenido los alumnos del NMS, en el cual participan tres semanas en investigaciones con destacados investigadores de universidades hermanas, demuestra que el aprendizaje que se genera, el crecimiento personal  así como el compromiso y agradecimiento al IPN son patentes.
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II.
Estrategia.
En la sociedad contemporánea, para las instituciones de educación superior presentan un doble reto: robustecer nuestra identidad y a la vez, incorporarnos en un contexto internacional  donde la globalización y las economías abiertas están a la orden del día, con su tendencia hacia la homogeneización cultural.

La Declaración Mundial sobre la Educación Superior para el siglo XXI destacó la internacionalización  de  la  educación  superior  como  un  componente  clave  de  su

pertinencia   en   la   sociedad  actual  subrayando   que  se  requiere  a   la   vez,   más

internacionalización y más contextualización. “La globalización es el elemento catalizador, mientras que la internacionalización es la respuesta construida por los universitarios frente

a los efectos homogeneizadores y desnacionalizadores de la globalización” (Gacel-Avila

2003).  Como  lo  señala  la  academia  colombiana  Cristina  Jaramillo,  en  el  trabajo

auspiciado por AUSCUN, nos advierte “Generar la cultura de la internacionalización, es un paso fundamental para insertarse en el mundo del conocimiento y del saber.  Contribuye a promover la identidad nacional, mejora la competitividad económica y tecnológica del país, sino también garantizar las competencias necesarias del profesional de hoy, a explorar nuevos mercados que permitan el libre comercio de los servicios de educación superior, a mejorar la calidad académica a través del logro de estándares internacionales para la enseñanza- aprendizaje y la investigación, para el desarrollo de los estudiantes, profesores,  investigadores  y  administradores  como  individuos,  no  de  una  sociedad cerrada, sino como ciudadanos del mundo

Por lo anterior y derivado de un intenso trabajo colaborativo se propone la estrategia:

Hacia una nueva Cultura de la Internacionalización en el IPN
II.1 Propósito de la estrategia:
Promover   los procesos   que permitan posicionar al IPN en el escenario internacional como generador de nuevo conocimiento  científico, tecnológico y cultura con criterios de pertinencia así como de  equidad de género en el marco de la globalización.
Valores: Flexibilidad, Igualdad,  Equidad
Su proyección se propone a mediano plazo, y no  en un corto plazo ya que los cambios de mejora conllevan una serie de resistencias al interior de la propia institución, sin embargo, cabe destacar el esfuerzo de  la alta dirección al implementar esta serie de talleres, denotando que se ha reconoce la importancia de la internacionalización

II.2. Metodología.
II.2.1. Diagnóstico

a)  Foro…   rumbo   a   una   cultura   de   la   internacionalización   del   IPN…
Compártenos tus experiencias.

Enfocado a todos: docentes, investigadores, alumnos, directivos

Se  enfoca    a    todos  los  niveles  educativos  que  atiende  el  IPN,  para conocer: qué, dónde y quienes han realizado alguna actividad en el extranjero, representando al IPN.

b)  Determinar los Indicadores.

Los necesarios para medir el impacto de la internacionalización del IPN. c)  Evaluación. Aplicación de Instrumentos y análisis de resultados.

II.3 Acciones
a) Normatividad.  Investigación  documental  de  todos  los  elementos normativos que convergen y se viven en las unidades académicas del IPN y con las que se tiene convenio en el ámbito nacional e internacional.

b)  Análisis FODA. Con base en los resultados  del foro, establecer la matriz

FODA, para su análisis y planeación estratégica de la propuesta.

c)

Manual  de  procesos  (Indicadores).     Delimitación  de     funciones  y facultades especificando áreas y sus pares desde Dirección General con cada ECU por cada proceso de la internacionalización

d)  Delimitación de los siguientes procedimientos: Currículo (gestión),

Movilidad (gestión),

Competencias Lingüísticas e Interculturales (gestión).

Como política se propone incluir en el currículo de todos los niveles del IPN, que los estudiantes deberán hacer una estancia en el extranjero durante su penúltimo semestre de estudios. Obligatorio para NS y Posgrado, y optativo para el NMS

e)  Incentivos a promover en campaña: curriculares, económicos, financieros, laborales,  entre otros. Acuerdo con la alta dirección en este rubro, para integrar estos elementos en estímulos y becas

f)
Plan estratégico de campaña.

   Causa: Cultura de internacionalización en el IPN.
   Agente: miembro de la comunidad del IPN a generar un cambio social y
su implicación en la internacionalización.
   Destinatarios: individuos en la comunidad e impacto en la sociedad nacional e internacional
   Canales: Canal 11, Página web institucional, correos electrónicos, carteles, trípticos, conferencias, talleres y foros informativos.
   Estrategia de cambio: La internacionalización como una opción de crecimiento y desarrollo de toda lo comunidad institucional. Acercamiento, participación y confianza.
Posteriormente se determina:
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    Nombre oficial de la Campaña.
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    Entidades patrocinadoras y colaboradoras. [image: image4.png]


   Propósitos.
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    Eslogan   e identidad gráfica
[image: image6.png]


    El problema y sus causas, y solución técnica. [image: image7.png]


   Argumentación a favor de la solución.
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    Organización y estructura de la Campaña.
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    Área geográfica que cubre y públicos priorizados.
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    Mensajes y medios, así como materiales de comunicación disponibles. [image: image11.png]


   Calendario de eventos
Acciones en el marco de la Campaña.
Reconocer la importancia e impacto de la internacionalización en cada actividad del instituto.
Divulgación de la visión y la misión de la internacionalización en los medios de difusión institucionales..
Actividades académicas, concursos y proyectos en la comunidad, mismas que se puede generar por cada escuela, lo interesante sería compartir e invitar a las ECUS.
Promover estancias en el IPN de estudiantes extranjeros .Este punto debiera ser obligatorio, como en algunas universidades privadas y señalización bilingüe en todas las instalaciones del IPN ente otras.
g)  Estudio de  Análisis de Costos y Presupuesto. h)  Gestión financiera

i)
Puesta en marcha de campaña

1.  Evaluación.

a) Evaluación de campaña

b) Impacto en la comunidad y en la gestión c) Revisión de desviaciones

j)
Implementación permanente de la campaña.

k)  Medición y evaluación trimestral de alcances.

III.     Operación
Los rubros que se atenderán son los siguientes:
Cultura Académica. El instituto promueve la formación y promoción de la cultura para impulsar el desarrollo académico es importante ofrecer un fuerte impulso desarrollando nuevos acuerdos que beneficien a la comunidad y a   las relaciones internacionales    de nuestra institución gestionando proyectos de colaboración a través de iniciativas del personal académico  en la formación de redes que promuevan el conocimiento específico temas innovadores ,estudios e investigación que tiene como objetivo la formación, la mejora de la enseñanza, en términos más generales, la organización institucional y las acciones que promuevan la diversidad lingüística y cultural, dirigidas a los estudiantes, docentes e investigadores  en movilidad  que quieran profundizar en determinadas cuestiones o ampliar los horizontes de su experiencia educativa.

CULTURA ACADÉMICA
Necesidades                                          Estrategia                           Acciones                                              Plan operativo
1
Reconocer la importancia e impacto de la internacionalización en cada actividad del instituto

Cultura académica hacia la internacionalización

Divulgación de la visión y la misión de la internacionalización en los medios de difusión institucionales.
Actividades académicas, concursos y proyectos en la comunidad.
Promover estancias en el IPN de estudiantes extranjeros.
Señalización bilingüe en todas las instalaciones del IPN

No. de eventos realizados
Usuarios atendidos
Estudiantes extranjeros en movilidad en el IPN
Unidades Académicas integradas.
Currículo
El instituto a fin de facilitar  y reconocer la movilidad de los estudiantes en las actividades de educación y formación llevadas a cabo de plena conformidad con las especificaciones en el aprendizaje establecidas en los convenios,  estará comprometido  a reconocer los créditos obtenidos durante el período de estudio / formación en el extranjero sin someter al estudiante a otra pruebas para la determinación de la ganancia; el reconocimiento académico  correspondientes a los currículos estructurados y la liberación de la calificación final conjunta  se establecerá en base al lineamientos del proceso a cumplir.
Se establecerá lo siguiente:
Acuerdo de Aprendizaje (contrato de estudios) - A realizarse en la oficina de movilidad.
Es el documento que se considerara clave para pasar un periodo e estudios en el extranjero ,insertando en el las actividades de enseñanza y formación llevadas a cabo durante el período de la movilidad ,  la adquisición de habilidades  y conocimientos acordes al  Perfil del curso de estudio del estudiante  que pueden sustituir , de manera flexible al conjunto de actividades de formación , número de créditos  equivalentes previstos en el plan de estudios del  estudiante , así como la equivalencia de los contenidos y la identidad de los nombres.
.
El contrato de estudios, elaborado por escrito, deberá ser firmado antes del inicio de movilidad, por parte del alumno, el Director  de la Unidad Académica, Secretaria Académica y Dirección de Administración (representante institucional)  y el Instituto anfitrión. Acuerdo de Formación (plan de formación), se consideraran un documento  esencial para llevar a cabo prácticas en el extranjero y se reconoce como una parte integral de un programa de estudios. Contendrá, además del lugar de formación, la duración, los derechos y deberes del estudiante, los resultados de aprendizaje previstos  y los criterios utilizados en la evaluación.
El convenio de formación debe hacerse por escrito y firmado antes del inicio de la movilidad por  el Estudiante, el Director de la

Unidad e Aprendizaje y por la Institución Anfitriona.

Boleta global ( Transcript of Records )
Se informa  del trabajo realizado por el estudiante, con la indicación de la duración de la estancia , el número de horas, las destrezas adquiridas durante la capacitación , los objetivos educativos específicos alcanzados, y el número de créditos obtenidos , de acuerdo con el convenio de formación a la Dirección de Administración Escolar a través  del departamento de Gestión Escolar de la Unidad Académica donde está adscrito el alumno en movilidad  para que esta  realice la validación correspondiente, con el fin de certificar oficialmente los resultados del aprendizaje.

La transcripción de registros que documentan el rendimiento de un estudiante en movilidad incluyendo  la lista de las asignaturas, los créditos obtenidos, grados y calificaciones otorgadas ( si es posible en Inglés) será emitida por la Dirección de Administración Escolar antes de la salida del estudiante en movilidad.( Caso de ser Anfitrión).

Coordinador    de  movilidad    institucional    garantizara    el  compromiso  de  la  institución  al    cumplimiento  de  los  principios  y mecanismos del procedimiento de movilidad y   promoverá   tanto dentro como   fuera de la institución las convocatorias de los

programas de movilidad internacional  a nivel de la Unidad Académica  y coordinara , junto con los coordinadores de las unidades Académicas , la preparación , producción y distribución de paquetes de información  , se encarga de acuerdos contractuales con los organismos institucionales , con los organismos y / o organizaciones comunitaria y nacional.

Coordinador de Movilidad (de la Unidad Académica)  será  la persona de contacto para los estudiantes y para el personal docente y tendrá que hacer frente a la mayor parte de los aspectos prácticos y académicos relacionados con la aplicación de la movilidad. Informará a la Unidad Académica de las implicaciones en cuanto a la asignación de créditos a todas las carreras de la Unidad  y / o profesores, responsables de la preparación de los del paquete de información y seguimiento.

Establecerá  un acuerdo de  información  de seguimiento obtenida con las instituciones  extranjeras y / o el Gerente del acuerdo de intercambio para la adecuación de la propuesta de reconocimiento, reporte de los  aprendizajes / capacitación sobre el acuerdo antes de la aprobación de las instalaciones educativas de la liberación y verifica el cumplimiento de los planes de estudios / formación propuesta   por estudiantes de las universidades asociadas y se asegurará   que todos los créditos obtenidos en el extranjero se encuentren  bajo el plan de estudios aprobado a fin de que sea plenamente reconocido, transferido en el curso del estudio de pertenencia y usados para dar cumplimiento con los requisitos curriculares necesarios para la obtención de la calificación. La Secretaria Académica, Secretaria de Servicios Educativos y Director de la unidad Académica, resolverán  los conflictos entre los estudiantes y profesores en relación con reconocimiento de estudios en el extranjero.

Se propone nombrar a un Jefe del acuerdo de intercambio, (representado por un profesor consejero o tutor) , el cual lleva a cabo actividades de movilidad en estrecho contacto con el Coordinador de movilidad   la unidad académica, con el representante institucional y con el campo de las Redes y Organismos Internacionales así como proporciona información sobre los programas de estudio de la institución de acogida para los estudiantes salientes)y alumnos de nuevo ingreso  , orientar y asesorar a los estudiante (salientes y entrantes ) en el momento en el plan de estudios , por lo que este último corresponde a las necesidades del interés académico y personal del estudiante.

Ayuda en colaboración  con el Coordinador de la Unidad Académica  el estudiante en movilidad  el  plan de estudios y el Acuerdo de Aprendizaje insertando las actividades de formación , en su conjunto , tendientes a la adquisición de habilidades y conocimientos acordes con el Perfil del curso del estudio del estudiante y que pueden sustituir , de manera flexible, un conjunto de actividades de formación , número equivalente de créditos prevista en el plan de estudios de la estudiante , aparte de la equivalencia de los contenidos y la identidad de los nombres.

CURRÍCULO
Necesidades
Estrategia
Acciones
Plan operativo
1
Compatibilidad de planes y programas
Validez de estudios en el
extranjero en el marco de nuestros currículos. Congruencia de los programas académicos con sus propuestas equivalentes en el ámbito internacional


Homologar
currículo
Reconocimiento de créditos consensuado con la DAE antes
de la actividad de movilidad. (formato establecido)
Consenso de las academias para la validez de estudios en movilidad de acuerdo a currículo.
Publicación de tabla de equivalencias de estudios en el extranjero en Universidades en convenio autorizada por el CGC del IPN  con disposición de transferencia, sistema de crédito y calidad de la movilidad.
Diseño de programas académicos considerando las siguientes competencias transversales.
Interculturalidad, voluntariado, gestión del tiempo.

Indicadores
No. créditos en movilidad autorizados/utilizados.
Acuerdo por Programa Académico validado por el Consejo General Consultivo (CGC) del IPN.
No. de negociaciones de programas de estudio con disposición de transferencia, sistema de crédito y calidad de la movilidad.
No. de contratos firmados, estableciendo el acuerdo entre el estudiante, la unidad académica y la facultad que lo recibe.
No. de documentos de trascripción de impacto (certificado de trabajo) no requiere sellos.
No. de programas académicos estructurados
Normatividad. La normatividad que regula la gestión académica de los programas de movilidad y los criterios que serán aplicados y desarrollados de acuerdo a la normatividad general y a la de las entidades organizadoras de los diferentes programas que se encuentren incluidos en la movilidad serán relativos a:

Diri
NORMATIVIDAD
Necesidades
Estrategia
Acciones
Plan operativo
Divulgación y compromiso de la normatividad para la Internacionalización por área de responsabilidad en las Unidades Académicas.

Campaña de concientización de la normatividad para la Internacionalización
para  la  comunidad  del
IPN

Diseño de campaña Publicación de campaña Capacitación de funcionarios directamente
responsables por unidad académica. Encuesta   de   impacto  a   la comunidad
Seguimiento
de
funciones por área responsable.

Público atendido
Funcionarios capacitados
Encuestas aplicadas
Seguimientos realizados
Movilidad. Las  partes involucradas en la movilidad son:   El estudiante, el tutor, la institución de origen, la institución que recibe y la organización-colaboración interinstitucional.

Movilidad
Necesidades
Estrategia
Acciones
Plan operativo

3
La movilidad, que debe ser una actividad abierta a todos los niveles académicos así como a alumnos, docentes, PAAE y directivos con
un claro compromiso de la gestión de la
institución a


Movilidad abierta


Gestión de convenios con plan de formación.
Desarrollo de programas de carácter transparente internacional
Establecer proceso integral de internacionalización y movilidad.
Gestión para  reconocer las actividades de educación y formación establecidas en los convenios


No. de convenios
No. de programas
Usuarios atendidos en el proceso. Evaluación del impacto del
proceso
No. usuarios atendidos en reconocimiento y legalidad  de las actividades en función de
créditos
Competencias Lingüísticas
La conciencia de pertenencia al  mundo globalizado, en la que  muchas lenguas conviven, se hace necesario  el dominio de las competencias lingüísticas
para poder crear momentos de integración y de verdadera comunicación.
El dominio de las competencias lingüísticas que promueve momentos de multilingüismo  se valora cada vez más en  los contextos globalizados y se considera como un reto académico.
Promover el aprendizaje de idiomas y la diversidad lingüística   es una responsabilidad compartida entre la institución   y el estado En él se destacan las tendencias actuales de la reforma educativa de proporcionar
las base de acción en este ámbito.
Competencias Lingüísticas
	Necesidades
	
	Estrategia
	Acciones
	
	Plan operativo

	Estudio de los
	idiomas,
	Un segundo idioma
	Estancias  de  verano  para
	el
	No. de estancias


motivando
e
incentivando  su  estudio con
miras
a
su
utilización productiva

para todos

logro de la competencia en una
segunda lengua
Fortalecimiento de CELEX y CENLEX con créditos de validación universal.

No de estudios validados
No
de
usuarios
atendidos
por unidad académico.
Competencias Interculturales
Contar con competencias interculturales desarrolladas principalmente en los programas de  movilidad, conlleva a la capacidad para interactuar y desempeñarse efectivamente en ambientes donde coinciden personas con orígenes y pensamientos distintos al propio, a través del desarrollo de conciencia, entendimiento y adecuada interpretación de otras culturas, abiertas a la necesidad de desarrollar la sensibilidad de los estudiantes para adaptarse, reconocer y respetar otras culturas durante su estancia en otros países.
Competencias Interculturales
Necesidades
Estrategia
Acciones
Plan operativo
Habilidad de identificar, comprender                      y valorar adecuadamente

“Como
un segundo hogar”

Manejo  de  las   seis fases  el proceso mental de adquisición de competencia intercultural de

No. de curso-taller No de estancias Estudio  cualitativo  de


percepción
comportamientos,
actitudes y expectativas de otros entornos culturales.

Milton Bennett
-Negación: incapacidad para reconocer las diferencias culturales,   por   desinterés   o   por   falta   de   oportunidad.
-Defensa: se reconocen las diferencias culturales, pero la cultura propia (o la que uno ha adoptado como propia) se experimenta como la buena y la otra se ve como rara, cuando no                                                                                    inferior.
-Minimización: se reconocen y se aceptan las diferencias, pero solo las más superficiales, en base a la creencia de que todos los seres humanos se rigen por valores universales que los uniformizan. Se trivializa lo diferente, reduciéndolo a lo exótico.
-Aceptación:  se  reconocen  y  aceptan  las  diferencias culturales profundas, en comportamiento y en valores. La propia cultura se experimenta como una más, junto a otras igualmente complejas. Se acepta con naturalidad lo diferente, sin  que  eso  implique  necesariamente  valoración  positiva.
-Adaptación: la visión cultural propia se expande para incluir e integrar otras perspectivas culturales. Se modifica sin esfuerzo el comportamiento para adaptarlo al entorno cultural, sin renunciar por ello a los valores propios. En este punto se alcanza        la         competencia         intercultural         plena.
-Integración:  se  acepta  que  la  propia  identidad  se  defina como el resultado de la integración de valores de diversas culturas. Es un estado propio de los expatriados de larga duración o de personas bi o multiculturales y puede generar también sensación de desarraigo y confusión.

de alumnos en movilidad.
No
de
usuarios
atendidos
por unidad académica.
Cronograma
	Acciones
	2014
	2015
	2016
	Infraestructura
	Apoyos

	
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	1
	2
	3
	4
	5
	6
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IV.
Evaluación con requerimiento de mejora
NIVELES DE EXPECTATIVA

RUBRICA

AVANZADO
EN DESARROLLO
EMERGENTE
PENDIENTE
PROFESIONAL

La interacción con

la institución le permitió ejecutar de manera exitosa

todas las

acciones

de intervención planteadas en la solución del problema.


La interacción con

la institución le permitió ejecutar de manera exitosa

al menos el 90%

de

las acciones de intervención planteadas en la solución del problema.


La interacción con la institución le permitió ejecutar de manera

exitosa al menos

el

80% de las acciones

de intervención planteadas en la solución del problema.


La interacción con la Institución le permitió ejecutar de manera

exitosa menos

del

70% de las acciones

de intervención planteadas en la solución del problema

GENÉRICA
la institución le permitió ejecutar de manera exitosa

al menos el 90%

de
las acciones de intervención planteadas en la solución del problema


La interacción con la institución le permitió ejecutar de manera

exitosa al menos el

80% de las acciones

de intervención planteadas en la solución del problema.


La interacción con la institución le permitió ejecutar de manera

exitosa al menos el

70% de las acciones de intervención planteadas en la solución del problema.


La interacción con la institución le permitió ejecutar de manera

exitosa menos del

70% de las acciones

de intervención planteadas en la solución del problema.

CUMPLIMIENTO DE METAS CONTRA LO ESPERADO

El 100% de las metas planteadas conforme al cronograma de intervención preestablecido se han cumplido en tiempo y forma.


Al menos el 90%

de

las metas planteadas conforme al cronograma de intervención preestablecido se han cumplido en tiempo y forma.


Al menos el 85%

de

las metas planteadas conforme al cronograma de intervención preestablecido se han cumplido en tiempo y forma.


Al menos el 80%

de las

metas planteadas conforme al cronograma de intervención preestablecido se han

cumplido en tiempo y forma.
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